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. La. red.acc~ón del pl'Oyecto se atendrá a lo Que sobre serví.
<:108, instalac!ones y demás condiciones t6cnieo--sa.nltarias se
Halan los artIculos 65 al 71, ambos jnclusive, del citado Regla,.
mento.

Séptillla,-El pla7"o para la presentación de las ~olicltudes
será de _seis meses a partir de la pubUcaci6n de la preaente
eonvocatoria en el «Boletín Oficial del Esti4o». debiendo en
viar se~dos ejemplares de 1~" mlsma.~ a la. Dlreooión QeIleraJ
de Samdad. a la Subdirección General de Industrias -Agrarla.~
y :J la. Comisión Del~gada. de Asuntos Económicos de S¡mt~m.
dei',

Lo que COJtlll1ÜCO tt VV. EE. a 10,., efectos oportunu.",
OlOR guarde a VV. EE.
Ma-drid. 31 dfi juBo ele- 1970.

CARRERO

E"'\:cmos, Sr~, Míni~trQS \le la Q(¡~rnacjón y Qf< AariCl,Ütur;¡¡..

O.RlJEN de 31 de julio d(', 1970 por la que ~-e pro
JI/be la venta- de: leche natural {-¡in lIigienizar t'fI
TP1"/lel (capital). .

E;xcmofl. Sres,: El artículo 42 del Reglamento de Centrale5>
Le~',het'ag y otras IndWit-riaa Láoteas, Apr,'Ob.40 por DecretQ ~478J
H166, de 6 de octubre, prevé la,.qopei6n de Quantl;lJ mediaas se
r,:,;timen pertinentes para la implantación del régimen. de higie
nización obligatoria de la leche, particularmente en las pobla
ciones importantes.

Merced. a la pqlítica ele promoción y ayuda desarrollada, se
han establecido numerosas cfntrales lecheras en todo el ám
blto nacional, con alguna~ excepciones, entre las que se en
i::uentra la capital de la provincia de Terue!. r>e aqui que las
amoridades locales y. provinciales, dada h'L ur¡ente necesietad
de resolv.er el acueiant.e problerna higién\eo-M.nitnrio que supone
(~I suministro de leche a. dicha capital, hayan aoUc1tado la
apl1cación irunediata d81 articulo 64 del lteglamento antes el..
:ado, con la consiguiente prohibición de venta de leche cruda
sin higienizar, puesto que pa"ra ello se cuenta con dos indus·
rnas de pasteriZación que Be han comprometido a garantizar
um sus recogidas, ca.pacidad de hlg1enIza-ción y red' comerclaJ
de distribudón, el abastecimiento lácteo del vecindario.

En consec::uencia. twta, Presidencia del Goblel'n,O, lit pt"opuet!ta
dte' los Ministerl~ de la Gobernación, de Agricultura y d. Co~
mereto, y en virtud de lo previsto e n el artículo 84 del Regla
mento de Centrales Leeheras y otras Industrias Léctea.s, ha
1/"nIdo n bien di!-poner: '

. Prt~!Iero_-A partir de los Quince dias !ügt;üentes .al de la Pll
liJJcaClOu de la presente Orden en el «Boletm OfiCIal del Esta~
tlo)} Q.ueda prohibida. en Teruel (capital) la: venta de leche na~
1mal sin higleni7..ar, 3 01 como la de leche a granel.

El suministro de leche higienizada se llevará, a cabo excluM

:,jvnmente por 1M Entidades «Vicente- Oervera Naw.rro» y. Go
l ¡perativa Provincial Lechera «Los Amantf"s», de maneTa con
junta y solidaria.

Segundo,-Los preci<Js máximos de venta de lak leches hígle
rüzn<la y coneeutrada. en sus diversa,a. esoal-", serán para. io
que resta del año lechero 1970-71 los sefialados para la zona III
t'll In Orden de ~sta Presidencia del Oobiemo de 28 de fe·
LlYero de 1970 (Boletin Oficial (tel Estado» d&l 28).

Tel'cero.--La presente disposición tiene carácter transitorio
f'J) tanto no se establt"7ca ~n t'U,luelJa capital el régImen normal
de centrales lecheralJ.

Lo que comunico a VV. EE. paya su CQnQcim lento y efectos.
Dios guarde a vv. EE.
\1adrid, 31 de ,1Ul1o dE' 1970

CARRERO

Excrnü6. Sl'e~, Ministr(l,;;; de lu Ot,)~rnlLCión_ Uf< AgTícuUura. y df'
Comercio

.RE80LUCION de ~a Dfrecctán General de Servt
eiO$ por ta que se hace público hal:1er3e aupu,-,to
~~ cumtpla en SUs propios t~Tminog la !/tnUncfa
qUe se cita,

Exornos. Sres,: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para. general conocimiento y, cumpli
nliento en su..'> propjoa términos la sentencIa dictada. por la Sala
Qulnta del Tribunal Supremo en ei recuno cor.:tenoloso.adml.
pistrativo número 11.192, promovido por don Manuel Saavedra
Pit;ll de la. Vega contra denegacIón tácita. por 81lencio admlniB
tratlvo de feeliiJna.eíón iKlbI'e triefiioa. en. cuya parte dis'P08itiva
dice 10 siguIente:

«Fallamos; Que desestimando la causa de inadm1a1bUidad ale
e~lda por el Abogado del Estado y .delut1m&ndo tamb16P el
pre'5€-ute recllTso contencloso-a.dministrativo 1nte-rpuesto por don

Manuel Saavedl'n, Pita de lu Vega, primel"o contra la denegl;lc
ción tácita por sllencl0 administrativo de lQ. petic16n f«lllUlada
por el recurrenM en 28 de junio de 1968 ante la Presidencia
del Gobierr..o. respecto a antigüedad de servicios y trienios y,
posterionnente, contra· resolución expresa de la rniBma Pres.i
denoia. de 3 de marzQ de 1969, deuliUmando el recurso extrar
ordinario de revisión interpuesto por el demandantet:Qntr~

acuerdo de la Pr-esidene1a de 30 de diciembre de 1965, que de
negó los servicios y trienios expn$acloo: cuyas re,.<;oluciones deolAl
ramos filmes y subsistentes. ,sin hacer especial condena d~

costas.»

Lo que COll1ur..ico ti VV. EE. p:1l":l< su cúnocimif'nto V efecto~.

Dios guarde a ·VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junIQ de 1970.--El Direet¡;¡r ~eneral, JL)Sé Marl¡~

Gilm&Ío.

Excrnos. Sres.

RESOLUCION de la Dittcdón G':llerul de SenJi·
óOS por la. qUt .'il' hace 1lÚbl1co haberse ajsp~stv
se cumpla en sus propios términos la, sentenckl
qUe se cita.

Excmos, Sres,: De orden de! excelentí,simo seilor Ministro
Subsecretario se publ1{~a pu,ra generu.1 conoo1h1iento y curnp1i~

UlitJnto en s.ua propioo términos lal3f>.ntellcio. dictada. por la 8&1(l.
Quinta <lel T:r1bum"l SlJpremo en el recurao oontotlc108Qo-adml.~
niBtrativo número 12.'142. promovido por don LI1ca.s Campatia
Ortega.. don -JUIm Ló~ Carrasco, don Julio Zor~o Oarcla. don
Daniel Oon~ez Hernández, don Santos Lozano VordUguez,
don Juan Mora Recio,Q.on Elntliano Izquierdo Oarcía. don Euge~

nio Martmez L~. don Nemeaio Morer_o López, don Ramón
LOiíano MiJlZP,nero, don Leonardo CJ."eapo Perebt. don José Es-.
cobar Sánchez, don Pedro Lavín Mazón, don Ezequiel Ordófiez
Blanco, don Benito Moreno Oui1ialtis, don Pedro Sarrago AIQ):~

JIO. don Manuel Menénd62 Fernández. dDn José Jiménez Quin~

tas, don Mariano Pet'ialva OonZálaz, don Frai1CÍ$oQ Diaz aómez,
dor.., Francisco L6pe7. Herraiz, don Juan Pablo Martín Pérez,
don Santiago Alonso López y don Demetrlo López Herraiz, .sf}.
bre reconocimiento y {~6mpU1;O (lp tiempo <le !'erv1cio a efeeto~

especialmente (1("' trienios, t'n í'HVa parte 111spoéiitiva dIce lo fií~

guiente:

«Fallamos: Que dando lll¡;~ar a 1:1 al<~gacion de inadmjsibjU~

da.d formulada por el Abogado dd Esta{lo, debemos declarar
y declararnos la inac!misióll del recurso contenciOtlo-.adminis
ttattvo interpuesto er:: nombre y representación de don Lueas
Campaña Ortega. y demás recurrentes relacionados en el enca
bezamiento de la presente contra. la Orden de la Presidencia
del Gobierno de doce de enero de mil novecientos sesenta S
¡;iete, por la que se dispuso.su integración en el Cuerpo Ge
neral Subo.1ten~o como comprendidos en la. disposición transi~
toria Mgunda•. 3, b1, de la Ley de siete de febrero de mil nove.
cientoS Be8enta y cuatro. con efectos administrativo..;; de pri~

mero de enero de núl nove<:ientOfl sesenta y cinco, y contra
la desestimación tácita del recurso de reposIción promovIdo
contra aquella Orden; fltn pl',¡mur..ciamiento alguno sobre costas,ll

L.o que comuT.,ico Q VV. EE. para. flU eonoc1m1ento y effet08
Dios guarde a VV. EE'. muchos ai\ol',i.
Madrid. 12 de Junio de lQ7Q,-El Directm' g$n~tal, J04é Marta

Oamaza.

Excmo.'). Sre~'

RESOLUC10N di' ti! Dirección General de Servi.
dos por IR que se hace público haberse disPUesto
81" cumpla en SU~; prop1os térm1nú'f ta .'Hmtencrl.a
ql1e se dta.

EXCU1{)S. Sres.: De orden o,el. exc-elentísimo sefior Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y ctunplí~

miento en sus propios términos la sentencia dicta.de. por la Sah"
Quinta del Tribunal Supremo en lo~ recursos conter..·ciosQS
administrativos números 11.272 y acumulados, promovidos por
don Juliiln Alarma Rodríguez y otros contra Orden de esta
Presidencia del OObiemo de 12 de enel'O de 1967 y denegación
presunta por silencio IMimintstrativ() de r~~poslC'ión de aquélla,
eT:.' cuya parte disposItiva dice lo 8igulenu:~:

{{Fallamos: Que acogieqdo 11;1 alegación aducida por la Abo
gacia del Esta-do, debemos <-kciarar y d€claramo~ inadmisibles
los presentes recursos a-cumulatlos mtel'puestoB por don JUl1áll
Aluma Rodríguez, don Cayo Gonz~Uez Valero. don Pedro Na.
ranJo -Lozón:;- don - Amad{)i~ -Atvarez--.t\::fvil1'B2;--don--TeodotO--Dta~

Heruández, don Bernardo Rubio L6pez. don Frar..e:lsco Ortega
Ballesteros, don Manuel Lla.nes Alval'ez, don Ricurdo Pérf:z Oroz
c.o y don. se-rap10 Cebriáu. Pampliega, contra. la Orde,n de m
Presldenci*, del Oobiel'11D.de 12 de enero de 1967, que dispu!W
su integra.ción en el Cuerpo C-er.eral Subalterno, a.'ñ como con,
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tra la desestimación tácita por silencio adm1n.1strativo de los
recurOO8 de reposición extemporllneamente interpuestos; sin h...
cer especial declaración respecto a costas.»

Lo que eomux:.ico e. VV. EE. para su conoe1mlento y efectos,
Dios guarde a VV. EID. muchos años.
Ma.dt1d. 12 de junio de 1970.-El Director general, José Marta

Gamazo.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Sem
ci03 'PflT' jg. qUe se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sent~nci.a
que se ata.

Excmos. Sres.: De orden del excelentís1mo seÍlor Ministro
subsecretario se publi-ca para general conocimiento y cumpli
1I\1ento en SUB propios términos la sentencia dictada. por la
sa.1& Qutnta del Tribunal Supremo en el recurso eontencloso
adm1nlstrativo número 10.113, promovido por don José Baste
rrecbea Muguerza contra Resolución de esta Presidencia del
Gob1erno de 2'l de noviembre de 1967, sobre cómputo de serví·
cios, en cuya parte dispositiva d1ee lo siguiente:

d'oJlamos: Que _!mando las ""usas de lna<Imisibillda<i
alegadas por la Abogacía del Estado y estlm.ando el recursO
eontencloso-adm.1nlStrativo interpuesto por don José Basterre
ehea Muguerza contra la Resolución de la PreSidencia del Qo..
b\erIlo de veintisiete de noviembre de mil """'cientos sesenta
y siete, declaramos el derecho del interesado a que se le compu
ten a efectos de· trIentos el periodo comprendido entre diec1o-
000 de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y ocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta, con abono de las car:.tt~
dades que resulten: sln hacer pronunciamientos sobre ~as.»

Lo que eomurnco a VV. EE. para su conoc1m1ento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchos afto8.
Madrld, 12 de JunJo de 1970.-El Director general, José Maria

Gamazo. .

ExcmOll. Slea. '"

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 6 ae julio de 1970 por la que se aprueba
a la Entidad «Cres«, Compañía Anónima de Segu
TOS 11 Reaseguros» (e-59). documentación relativa a
los seguros colectivós o de grupo en la modalidad
de temporal renovable para caso de' muerte '.un o
con participación en el beneficio de mortalidad.

Dma. Sr.: Visto el escrito de «Cresa, Compafi1a Anónima de
8eguros y Re8SegUl'OB» (c-59). en solicitud de aprobación de la
nma técnica y tarifas. así como de detenn1nadas modificaciones
en la póliza del seguro colectivo de vida en la modalidad de tem
poral renovable para caso de muerte sin o con participaclón en
el benef1c1o de mortalidad, a cuyo fin acompafia la preceptiva
dOC"..unentael6n. y

Vistos los favorables informeS de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta. de V. 1.,

Este M!msterio ha tenido a bien acceder a lo interesado par
la lnd1eada. Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afieS.
Madrid, 6 'de julio de 1970.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria sainz de Vlcníla.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro V Presupuestos

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad «Mutua Barcelonesa
del Taxi» (M-340) la documentación correspondiente
al segU1'o de subsidio por privación temporal del
permiso de conducir.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de «Mutua Barrelonesa. del Taxi»
(M-34Q) en sol1citud de aprobación del Reglamento, condiciones
generales y particulares, nota técnica y tarifas del seguro de
subsidio por privación temporal del permiso de conducir. a cuyo
fin aeompafia la preceptiva documentación, y

Vistas 108 favorables infonnes de la Subdirección General de
Seguros de .... Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio 1la tenido a bien acceder proVisionalmente
a. 10 interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitírr anualmente a lb.
Subdirección General de Seguros llll estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista.

Lo que conmnico a V. l. para su conocimiento y efecto$.
Dios guarde a V, l. muchos año.s.
Madtld, 6 de julio tre 1970.-;P. D, el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuiia.

Ilmo_ Sr Director general del Tesoro y presupuestO$,

C'ORRECCION de erratas de la Orden de 17 de
junio de 1970 por la que se dJsiribuye la plantílla
de Inspectores Técnico.'> Fiscftles del K4adú.

Padecidos errores en la inserción de ia citada Orden, pu
blicada en el «Boletin Oficial del EstadO}) número 162 de fe
cha 8 de julio de 1970. se formulan a continuación las oPortunas
rectificaciones;

En la págüia 10804, segunda cvlumna. linea 6 del número
segundo de la menci-onada Orden, donde dice: « demandan
la.1o; necesidades de- estos servicios.). debe decir: ({ demanden
hH neeesidooes de estos servicios.)}

En las mismas página y columna, línea 3 del número teT~

{~ero, donde dice; «...Mln1sterio en servicios centrales...», debe
d.ecir «Ministro en servicios centrales]o)

RESOLUCIONES del Tribunal de Cont?'abando
de Valencia- par la-~ que se hacen públiCQ8 los fallo1'J
que se mencionan.

Desconociéndose el actual paradero de Habld !laZan Ben
sousan, Alberto Benazerraf Serru1la y de la representación
legal de «perlimport Española, S. A.», cuyos últimos domicilios
conocidos en el Hotel Rex. de Madrid, en cuanto a Bensousan,
y en Maria de Molina, 22, de Madrid y en la calle Eurosol, 19,
de Torremolinos, en cuant.o a la «SOciedad Perl1mport», se IE'-s
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El T11bunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia
20 de junio de 1970, al roIlOC€r del expediente 108-1969, acordó
el siguiente fallo:

l." Declarar cometida infracción de contrabando de mayo!:
cuantia, comprendida en el caso primero, artículo 13. de la
Ley de Contrabando, en relación con el apartado 1). articulo
tercero.

2.° De-clarar responsables de la expresada infracción. en
concepto de autores, a Habid Hazan Bensou8any Alberto Be~

nazerraf Serrulla.
S." Declarar q\Ut en los responsables concurren circuns

tancias modificativas de la responsabilidad siguiente~ Sin agra~

v-antes ni atenuantes.
4,() Imponer las multas siguientes:

Habid Hazan Bensousan: 10.443,071 pesetas multa y 1.'719.842
pesetas sustitutorio.

.Alberto Benazerraf 8errulla: 10.443.071 pesetas multa y pe~

setas 1.719.842 sustitutorio.
5.0 Absolver -de toda responsabilidad por esta. jurisdiccióI1

a Angel Durán Rico y Honario González López.
6." Declarar no procede la Tesp.Qnsabilidad subsidiaria d.e

"Perllmport Espafiola., S. A.», por no estar legalmente lnscrl~

te. en el .Registro Mercantil.
7.0 Declarar el oomiso del género aprehendido objeto de

la. infracción y que el genero amparado legalmente quede afecto
al pago de las sanciones impuestas en caso de no hacerse
efectiva por lOS sancionados'.

8.0 Declarar háber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores descubridores.

El lmporte de la mu1ta impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en
el plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique
la presente notificaclón: y contra dicho fallo se puede interpone!'
recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central de Contrabando en el plazo de qUince días, a partir
de la publicación de esta notificación, signiflcando que la
interposición del recurso no suspende la ejecución del falla,
y que, en caso de insolvencia. se exigirá el. cumplimiento de
la pena subsidiarla de privación de libertad a razón de un
die. de prisión por el salario minhno de mu1ta no satisfechas
y dentro de los límites de duración máxima señalados en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se PUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cwn
plim.1ento de lo dispuesto en los artí-eulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico.
administratiVas. de 26 de noviembre de 1959.

Valencia. 23 de junio de 1970.-El secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presldente.-3.992-E.


